
 

 

 

 

INFORME DEL SÍNDICO 

 

Señores 

Accionistas de Inversiones Chaco Casa de Bolsa S.A. 

 

 

Teniendo en cuenta el Código Civil y los Estatutos Sociales, he procedido a la 
verificación de la razonabilidad de los Estados Financieros de Inversiones 
Chaco Casa de Bolsa S.A. correspondiente al periodo iniciado el 01 de enero 
de 2019 y finalizado el 30 de Setiembre de 2019; haciendo una revisión de los 
documentos de la Empresa, los Estados Contables, de tal revisión se 
desprende que la empresa ha cumplido con las Normas de Contabilidad 
Generalmente Aceptadas y sus Estados Financieros presentan 
razonablemente a la situación económica y financiera de la Empresa. 

 

 

 

 

 

      …………………………………………………………………  

       Carlos Vicente Castro 

             Síndico Titular  

 


		2020-01-10T10:10:18-0400
	CARLOS VICENTE CASTRO MARTINEZ




